
y .,(Naci 0,,

1. ,,,-	 U. ‘

i ,2

:?234/2005,N.	 Fol. 1	 -'

/
- - "NES.R

Secretario
ntry-nif nr1lberente

_J!),AN CAR1 fli PINU

1:Q

HECTQR MON R
Jefe D c. Despac

. 1	 - .

DRIGUEZ
General

RJG

Jam

63~-
Giadad de

Janciona Colt t7iterza de
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTÚASE de lo establecido en la Cláusula 34 del ANEXO I de la

Ordenanza Municipal N° 2192, para la construcción de un nicho en la Manzana 12 —

Lote 76 — Sección "B" del Antiguo Cementerio Municipal, lugar donde se encuentran los

restos de quien en vida fuera Doña Adelina CHAURA DE CARDENAS, para luego

depositar allí sus restos y los de su extinto esposo Don Benedicto CARDENAS
CARDENAS.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Provincia de Tierra del Fueno.
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
Municipalidad de 1;shuaia

USH

DECRETO MUNICIPAL N° 10
1

/2005.

Lic. HECTOR A. TEFANI
Secretario de j.bierno

nicipalidad	 Ushuaia

VISTO el expediente N° CD-8901-2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mísmo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2005, por la cual se exceptúa de lo establecido en la Cláusula 34 del Anexo I de

la Ordenanza Municipal N° 2192, a la construcción de un nicho en la manzana 12- lote

76 — sección "B", del Antiguo Cementerio Municipal, donde se encuentran los restos de

quien en vida fuera doña Adelina CHAURA de CARDENAS, para luego depositar allí

sus restos y los de su extinto esposo don Benedicto CARDENAS CARDENAS.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 4 8 3 /2005,. recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente ácto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° por el,,

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 07/12/2005,

por la cual se exceptúa de lo establecido en la Cláusula 34 del Anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 2192, a la construcción de un nicho en la manzana 12- lote 76

— sección "B", del Antiguo Cementerio Municipal, donde se encuentran los restos de

quien en vida fuera doña Adelina CHAURA de CARDENAS, para luego depositar allí

sus restos y los de su extinto esposo don Benedicto CARDENAS CARDENAS. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mun4ipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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